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ARTICULO • 1°.- CREAR el Registro Municipal Unificado de Conductores y
Conductoras de vehículos habilitados . Oor la Municipalidad para el traslado de
pasajeros en las modalidades establecidaS en las Ordenanzas Municipales N.° 2986,
5151, 5152 y 5885, cada una ton sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El Registro Municipal Unificado de Conductores y Conductoras tiene
por finalidad agilizar y flexibilizar la movilidad de los conductores y conductoras entre

los distintos vehículos habilitados para las modalidades establecidas en el artículo

1°. A partir de la inscripción de un conductor o una conductora a este registro podrá

prestar su actividad en cualquiera de los vehículos habilitados sin necesidad de una

nueva alta, bastando la denuncia que el titular de la licencia o habilitación haga a la
autoridad de aplicación.

ARTICULO 3°.- El Registro creado por el artículo 1° estará integrado por todo

conductor y toda conductora que al momento de entrada en vigencia de la presente

ordenanza se encuentre en actividad y haya sido dado de alta conforme los

requisitos que para cada actividad exigen las Ordenanzas Municipales N.° 2986,

5151, 5152 y 5885, cada una con sus modificatorias y por aquellos o aquellas que
en el marco de las- ordenanzas citadas se registren con posterioridad.

ARTICULO 4°.- A los fines de la operatividad del artículo 2°, la inscripción en el
Registro Municipal Unificado de Conductores y • Conductoras tendrá validez durante
el año calendario, debiendo renovarse dui-ante los meses de abril de cada año- en los
términos y condiciones de las Ordenanzas Municipales N.° 2986, 5151, 5152 y 5885,

cada una con sus modificatorias. Quienes integren el Registro Municipal U ificado
de Conductores y-Conductoras, según el artículo 3 0, renovarán su inscripc ón en el
me a abril del año 2023.
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ARTICULO 5°.- El Departamento Ejeckitivo Municipal, a través de la autoridad de

aplicación de la presente, dispondr. quince (15) días desde la entrada en

vigencia de esta ordenanza para públidar el listado de conductores y conductoras

que ya integran el Registro Muni pal Unificadó de Conductores y Conductoras

conforme lo establecido en el artículo 3°. Este listado debe ser de acceso simple

para que los titulares de licencias.d0e . habilitación puedan denunciar el cambio de

conductor o conductora en su vehíc4.

ÁRTICULO 6°.- Será autoridad . de ,aplicaei6n de esta ordenanza la Dirécción de

Tránsito y por la presente se faculta a su director o directora a reglamentar la

presente ordenanza, en el término de quince (15) días desde su vigencia, teniendo

en miras las necesidades del sector y bajo los principios , de desburocratización,

eficacia, eficiencia y digitalización, . , Deberá propender a la utilización de medios

electrónicos y/o informáticos de fácil acceso y agilidad.
ARTICULO 7°.- El Incumplimiento en tiempo . y forma de lo establecido en el artículo

6°, no solo acarreará la responsabilidad del funcionario, sino que la falta de

reglamentación no podrá oponerse a la operatividad del artículo 2°, quedando
facultado el titular de la licencia o habilitación a informar a la autoridad de aplibación,
mediante nota presentada por Mesa de Entrada General o ventanilla virtual, los

cambios de conductores o conduplora sobre su vehículo. La sola constancia de la

presentación es suficiente pará a¿réditar el cumplimiento de sus obligaciones al

respecto.
ARTICULO 8°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial:Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 59,4 7
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/10/2021.-
CO
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USHUAIA, 25 11011 xrv
VISTO el expediente E N° 1188112021 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita lá . prornulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de . esta ciudad en sesión ordinaria de fecha
06/10/2021, por medio de la cual se crea el Registro Municipal Unificado dé Conductores y

Conductoras de vehículos habilitados por la Municipalidad para el traslado de pasajeros en

las modalidades establecidas en las Ordenanzas Municipales N° 2986, 5151 , 5152 y 5885,
cada una con sus modificatorias.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripcioneS del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MÚNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 4 7 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 06/10/2021, por

medio de la cual se crea el Registro Municipal Unificado dé Conductores y Conductoras de

vehículos habilitados por la Municipalidad pará el traslado de pasajeros en las modalidades

establecidas en las Ordenanzas Municipales , KIP 2986, 5151 , 5152 y 5885, cada una con sus

modificatorias. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
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